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Sobre el mismo tema
COMUNIDADES PARA COMPRAS EN COMÚN, ETC.

La com pra y  ven ta  en común, 
cosa que, aunque parecida, es d is tin 
ta y  de funcionam ien to  m ás senci
llo que el de las llam adas coopera
tivas de com pra-venta, de consum o 
y producción, y o tras por el estilo, 
no es tampoco u n a  novedad entre 
nosotros, toda vez que y a  se ha 
practicado con excelentes resultados 
en a láunas sociedades y  sindicatos 
agrarios de esta com arca, no  solo 
para  la adquisición de sem illas y 
p lan tas, arados, cultivadoras, sem 
bradoras, desgranadoras para el 
centeno y  el triáo , estru jadoras de 
m anzanas y a l^ún  que otro a p a ra 
to  m ás p ara  facilitar y  perfeccionar 
los trabajos del cam po, sino tan i- 
bién de artícu los de consum o de 
prim era necesidad, como abonos 
quím icos, sal, ja b ó n  y h as ta  piezas 
de lienzo.

■ £ n  los libros de los S indicatos 
de P ardem arín , V inseiro, Callobre, 
San  A ndrés de V ea y ta l  vez de a l
guna de o tra  de esas entidades, po
drán  encontrarse ejemplos de dichas 
operaciones. Y  si éstas no se h an  
intensificado cual era de esperar, 
fué debido, por u n  lado, a la  m ala 
o rien tación  de esas oiáanizaciones, 
que se dedicaron m ás a  la política 
que a  aquello que realm ente les con
venía y  p a ta  lo cual h ab ían  sido 
constituidas; y po r otro a  la tim idez 
o a  la fa lta  de entusiasm o y  de es
p íritu  práctico de sus com ponentes, 
y  m ás aú n  a  la  fa lta  de estím ulo  a 
las personas directoras o adm in is
tradoras que te n ían  que tom arse el 
trabajo  de pedir precios a  u no  y a 
otro lado, realizar las com pras, h a 
cer las distribuciones y dem ás, sin  
percibir por ello rem uneración  a l- 
áuna. Véase, sino, como en S in d i
catos de otros pun tos de G alicia, 
sobre todo en los de S an ta  M arta  
de O rtiá jie iia  y  C edeira en  la pro- 
viacia de L a C oruña , y de M eira  en 
la de Lu¿o, en que se pagaban esos 
trabajos a quien los hacía, se ve
n ían  efectuando periódicam ente y 
de m odo directo ventas en com ún 
de áanado  de abasto  p a ra  los m er
cados de M adrid  y B arcelona, al 
mismo tiempo que se llevaban a 
cabo, cada vez en  m ayor escala. 
Compras en com ún de diferentes 
Artículos.

£rl objeto de esa clase de ventas 
es sacar a  tales gan ad o s—lo que 
Podría hacerse tam bién  con los de
más productos del cam po—la  u tili

dad in teg ra  de los m ism os, la  m a
yor parte  de la  cual, en la  venta in 
directa, se la  lleva el interm ediario; 
y  el de las com pras es adqu irir entre 
varias personas de hum ilde posi
ción, p ara  su  uso  en com ún, objetos 
de elevado coste que ind iv idualm en
te n in g u n a  podría llegar a ellos, y 
conseguir, com prando por ju n to  y 
directam ente, las cosas más baratas 
de lo que suelen adquirirse por m e
dio de in term ediarios y a l  detall.

Los artícu los así com prados pue
den ser p ara  su  d istribución  entre 
los partícipes adquiien tes y  uso 
particu la r para cada uno  de los m is
m os—sal, jabón , sem illas, abonos, 
etc.—; o p ara  su  d isfrute o empleo 
en com ún en tre  todos ellos, como 
por ejemplo, si se tra tase  de un  a ra 
do polisurco—que abre y tap a  a  la 
vez dos, tres, cuatro o m ás surcos o 
regos, pudiendo ararse u n  agro en 
u n  solo d ía  o en  m edio, según su 
extensión—, o de u n  arado  de des
fonde p ara  ro tu ra r  terrenos incu l
to s—hacer anovados, tra b a ja r  debi
dam ente los tojales en vez de Ésíiva- 
darlos y  empobrecer la  tierra  que
m ando los terrones—, o de u n  trac
to r para t i r a r  de esos arados, o de 
m áquinas desgranadoras p ara  m aíz 
y  para centeno, o de segadoras para 
idem  y  p a ra  h ierba, o de desnata
doras de leche, su lfatadoras, azu 
fradoras, etc.

P a ra  cualquiera de esos casos 
puede reunirse u n  núm ero determ i
nado de vecinos que desee fo rm ar 
parte de la  C om unidad , designar de 
entre ellos el que crean m ás ap to  — 
o aptos si prefieren m ás de u n o —, 
p a ta  que, m edíante la  com isión u  
honorarios que se estim en rem une- 
radores de su  trabajo  y gastos, se 
encargue de pedir precios y condi
ciones de ven ta de los artícu los que 
se deseen, pudiendo ser, directam en
te a  las fábricas o pun tos de pro
ducción. R ecibidos dichos datos se 
vuelve a  reun ir la  C om unidad  para 
estudiarlos y  acordar lo que h a  de 
com prarse y a donde. S i se tra ta  de 
artícu los de uso  particu la r, cada 
partícipe firm a u n a  boleta en  que 
hace constar la can tidad  que nece
sita  y que se compromete a  to m ar al 
precio que resulte, incluidos los gas
tos de tran sp o rte  y demás; entrega 
por an ticipado  la  can tidad  que le 
corresponda, si es que h ay  que p a
gar al contado y no  se h a  consti
tu ido  previam ente u n  fondo para

estos m enesteres—lo cual resu ltaría
m ejor—; y recibido el artículo, se
procede a  su  d istribución  y al de su
im porte y to ta l liquidación. Y  si lo
que se quiere ad q u irir es u n a  de esas 
ni . , ,m aquinas o apara tos que h a y a n  de

d isfrutarse en com ún por ios p a rtí
cipes, bien em pleándolos en el la 
boreo igualm ente com ún de sus tie
rras como si se tra ta ra  de u n a  sola 
propiedad, o y a  usándolos indiv i
dual y a lte rna tivam en te  entre sí; en 
este caso se procede lo m ism o que 
en el prim ero, con la diferencia de 
que esos apara tos segu irán  siendo 
com unales, distribuyéndose solo su 
im porte entre los partícipes en la 
proporción que se estime convenien
te, o según el m ayor o m enor uso 
que cada u no  h a y a  de hacer de la  
cosa com ún.

P aca la  cuestión de la ven ta  más 
o m enos directa de productos del 
campo (ganados, aves, huevos, h a 
bas, granos, fru ta s  y  dem ás) podría

hacerse lo m ism o que para las com
pras. U n  indiv iduo  o u n a  com isión 
justam en te  retibu ídos, que se en
cargara de buscar com pradores en 
el m ercado consum idor; y, a  fa lta  
de esto que se entendiese directa
m ente con los exportadores; y lue
go, según la  dem anda, estipu lar los 
precios, rem itiendo los artículos 
reunidos entre los partícipes de la 
C om unidad  a quien los pagase me
jor.

E sto , solo para em pezar, pues la 
venta directa de los productos, así 
en pequeño, trop ieza con grandes 
dificultades, y, p ara  subsanarlas, es 
necesario ir  pensando en la consti
tución  de u n  gran  Sindicato de 
cam pesinos en cada provincia o en 
cada región, con individuos capaci
tados y  en tusiastas a l frente, para 
efectuar en  g ran  escala esas opera
ciones, en beneficio exclusivo del 
p roductor y del consum idor.

J . O . A

Otro héroe más
Pepiño Piñeiro ¡Presentel La noticia 

ha corrido rápidamente. De todos los 
labios sale la misma exclamación: ¡Ha 
muerto Pepiño Piñeiro! La emoción 
nos enmudece, y no sabemos de pri
mera intención qué decir y menos qué 
hacer.

Pasados los primeros momentos, in
dagamos, buscamos noticias y nos par
ticipan que Pepiño, como cariñosa
mente se le llamaba, había sido herido 
y que había fallecido, como conse
cuencia de las heridas; que sus restos 
llegarían a esta villa a las dos de la 
tarde y que recibirían sepultura a las 
cuatro de la misma.

Nosotros, que le conocíamos y tra
tábamos de cerca, sabemos las excep
cionales cualidades que adornaban al 
que supo morir cumpliendo con su 
deber; Pepiño era muy querido y esti
mado, no tan solo por sus compañe
ros, sino por todo el pueblo esfraden- 
se. Este rapaz, se había distinguido 
como defensa del F. C. Estradense y 
tanto por esto, com o por su amable y 
cariñoso trato, se había conquistado 
las simpatías generales.

¡Ya La Estrada tiene un héroe más! 
Ya allá junto a las estrellas, aparecerá 
para siempre, el destello del heróico 
Pepiño Piñeiro, al lado de su com
pañero y amigo Secundino Campos 
Pego, y de los también vecinos de este 
término Cesáreo Liste Villaverde, de 
Orazo; Alejandro Nodar Arca, de Ri
vela, y tal vez algún otro que nosotros 
Ignoramos, y que formarán otros tan

tos luceros, a cual más potente, que 
iluminarán el camino a seguir por los 
buenos patriotas de esta comarca. ¡De 
ellos debieran de aprender todos aque
llos que creen que la patria se defien
de dando vivas y luego a divertirse y 
a seguir disfrutando de las rentas y- de 
las com odidades igual que si no pasa
se nada!

A la conducción dei cadáver al ce
menterio de Figueroa, concurrió todo 
el pueblo en masa figurando en la pre
sidencia las autoridades locales tanto 
militares com o civiles. En todos los 
rostros se notaba el dolor por la muer
te de tan buen muchacho.

Tú, Pepiño, subiste al Cielo, piado
samente pensando, premio que has 
sabido merecer y todos, todos sin ex
cepción, lloraremos tu desaparición de 
entre nosotros pero sintiendo envidia 
por no poder gozar como tu de una 
felicidad eterna.

A tus padres es a quienes aconseja
mos una santa resignación. Solo pen
sando en Dios y en la Patria, podrán 
librarse, en parte, del dolor que por 
experiencia propia, se le será dificil 
librarse en lo sucesivo.

En estas horas 

De febril inquietud, ¿quién,

(Patria mía, 

M erece com o tú la  pobre ofrenda  

D e mi respeto y  de mi amor?...

NÚÑEZ D E  ARCE
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CASA f u n d a d a  e n  1.776

A gricu ltu ra .—Siguen las labores de 
invierno cuando el tiempo lo permite. 
Roturados ya los terrenos para el cen
teno y el fngo, en este mes se acarrean 
los abonos, se esparcen y se procede 
a la siembra de dichos cereales; estas 
operaciones constituyen lo que entre 
íi.jsotros se llama a esierqueira.

Se procede a ia limpieza de los pra
dos, sacándole con el rastrillo la hoja
rasca caída de ios árboles; se rehacen 
o limpian las pequeñas zanjas o abirtas 
para la distribución del agua de riego, 
y se le acarrean y esparcen los abonos, 
tanto de cuadras, gallineros, paloma
res y conejeras, como minerales, ceni
zas, hollín de chimeneas y cocinas 
(feluxe), etc.

V iñas.—Se limpian en esta época 
las cepas, sacándole los musgos y cor
tezas viejas q’ue se desprenden,y luego 
no es mala práctica el darles con una 
brocha una lecliada de cal con sulfato, 
aprovechando para ello el tiempo seco, 
al objeto de combatir la piral. Las ba
suras procedentes de estas limpiezas 
deben barrerse bien y quemarse, y me
jor aun que barrerlas sería no dejarlas 
caer en el suelo, sino recogerlas en 
papeles, toldos, etc. extendidos al efec
to debajo de las cepas.

V inos.—Los vinos que han termina
do la fermentación, son separados de 
sus heces por medio dei trasiego a 
o tros envases. Estos trasiegos son muy 
convenientes, sobre todo a los vinos 
blancos, pues los abrillantan, afinan y 
mejoran, poniéndolos en inmejorables 
condiciones para  conservarse bien, 
evitando que se alteren.

Se destilan los orujos o bagazos y 
se manipulan para convertirlos en es
tiércoles, o bien se ensilan para servir 
de alimento al ganado.

S elv icu ltu ra .—Es buena época para 
la corta de árboles que han de dedi
carse a construcciones de toda clase, 
continúan las plantaciones y siembras 
para reponer y poblar de nuevo, y se 
repasan los árboles jóvenes y adultos, 
podándoles las ramas secas y las su- 
pérfluas y procurando dar a los troncos 
una buena configuración (o la que se 
desee).

F ru ta le s .—Termínase la poda de 
los frutales de pepita (sobre todo ra
mas secas y las mal situadas o mal di
rigidas), y se plantan de asiento los 
árboles de hoja caduca (pérsicos, pa
vías, peladillos, cerezos, ciruelos, man
zanos, membrillos, nogales, avellanos, 
castaños, higueras, perales, etc.)

Si han de plantarse algunos olivos— 
lo que no sería, desde luego, ninguna 
tontería, toda vez que hubo tiempos en 
que este árbol abundaba en nuestra 
región, cosechándose aquí excelente 
aceite—, deben preferirse para ello los 
de ¡a variedad llamada «Arbequín», 
que es la más recomendable por su 
:■ ; '  t-n frutificar, abundante pro- 

•'isiencia a las sequías y 
. 1 de sus aceites.

,;o,uíüúa con la limpieza de tron- 
- y ramas de los frutales en la misma 

forma que hemos indicado para las

Capital suscripto, Ptas. . . . 17.000.000,- 
Id. desembolsado » . . .  11.000.000,- 

Foiidos de reserva » . . .  8.000.000,-

C a s a  C e n t r a l : LA CORUÑA

s u c u r s a l e s :

Barco de Valdeorras, Caldas de Reyes, Cangas (Pontevedra), Carballino, Car
ballo, Cedeira, Ceianova, Chantada, El Ferrol, Fonsagrada, LA ES TR A D A , 
La Guardia, Lugo, Marín, Mellid, M ondoñedo, Monforte, Mugía, Noya, Órde
nes, Orense, Padrón, Pontevedra, Puebla del Caramiñal, Puenteareas, Puen- 
tedeume, Ribadavia, Ribadeo, Rúa-Petín, Santa Marta de Ortigueira, Sarria, 

Tuy, Verín, Vigo, Villalba, Vimianzo, Vivero.

CUENTAS CORRIENTES CON O SIN LIBRETA
A la vista............................... 1‘25 por 100 anual
» tres meses. , . r - . . 2 ‘50 » » »
» seis meses........................ 3 ‘— > > »
» doce me s e s . . . .  3 ‘50 > » »
CAJA DE AHORROS.. 2‘50 » » »

CAJAS FUERTES DE ALQUILER desde 20 pesetas al año.
COMPRA-VENTA DE MONEDA EXTRANJERA 

DEPÓSITO DE VALORES 
COBRO Y DESCUENTO DE CUPONES 

Y DEMÁS OPERACIONES DE BANCA Y BOLSA 
EN ESPAÑA Y EXTRANJERO.

“PLATO UNICO”
Se ruega a los vecinos que no han 

satisfecho sus cuotas correspondientes 
ai día 1.“ del actual, lo efectúen a la m a
yor brevedad en las ofic inas m unic ipa
les (Alcaldía), en donde se les dará e 
oportuno recibo.

cepas, incluso dándoles la lechada de 
cai y sulfato.

G an ad e ría .—Condenados los ani
males domésticos durante esta tem po
rada a permanecer mucho tiempo en
cerrados en los locales donde convi
ven con el hombre, para que su salud 
no sufra trastornos conviene airearlos 
periódicamente.

Ei pelo de invierno favorece que se 
adhieran a la piel substancias orgáni
cas de las camas, que pueden producir 
irritaciones de la capa epidérmica. 
M ientras ias reses permanezcan esta
buladas, es conveniente limpiarlas la 
piel, operación que se hará todos los 
días por la mañana especialmente al 
ganado de leche y de ceba, por tener 
gran influencia ia limpieza de piel en la 
función económica de la mencionada 
clase de reses.

Las vacas de leche sienten las bajas 
temperaturas de manera especialisima 
y debe ponérselas cama limpia y abun
dante por la noche durante el tiempo 
frío. Como las camas en contacto con 
las ubres pueden manchar las mamas y 
provocar infecciones, deben lavarse 
cuidadosamente dichos órganos antes 
de practicar el ordeño, y al primer 
amago de induración, dolor y calor de 
las mamas, avisar al veterinario para 
que diagnostique y disponga el trata
miento adecuado.

C onejar.—Es mala época esta, aquí 
en Galicia, para dedicarse a la cría in
tensiva de conejos; pues debido al frió 
y a las heladas escasean mucho las 
las verduras y ia hierba que constitu

yen la base principal de su alimenta
ción.

Por eso es conveniente durante el 
rigor del invierno no dar las hembras 
al macho hasta dos o tres meses des
pués del último parto. Con ello no solo 
se consigue que aquellas descansen 
por algún tiempo de sus frecuentes 
partos de primavera y verano, lo cual 
le es sumamente necesario, sino que 
se evita, además, la acumulación que 
no podrían alimentarse debidamente 
por falta de los citados productos.

Todo criador celoso de sus intere
ses no deberá tener durante este tiem
po en sus conejares más conejos adul
tos que los dedicados a la reproduc
ción; y para esto basta con un solo 
macho y una, dos o tres hembras, se- 
gón la menor o mayor escala en que 
el criador se dedique a esta industria 
del corral.—Job .

:: T A L L E R  M E C Á N I C O

—  DE —

Manuel Andrade
AVDA. DE F. CONDE LA ESTRADA 
(Frente al comercio de D. Felipe Mato)

Reparaciones de automóviles y má
quinas en general.

Construcción de Palieres, Transmi
siones y todo lo relacionado con la 
tornería mecánica.

Esmero y garantía en todos los traba
jos, para los que son empleados aceros 
de las mejores marcas.

No deje de consultar cualquier trabajo
o reparación por difícil que sea.

SuscripÉii pro Ipiiioldo 
dol Soldodo

Sres. Don:
José Araujo Luces, pesetas 100. José 

Porto Iglesias, 25. José Porto Porto, 
10. M anuel Núñez González, 15. Doña 
María Miguez Rodríguez, M aestra de 
Paradela, 5. Isabel Gástelo Balos, idem 
de Vea S. J., 2. Josefa Vieites, idem de 
Agulones, 2. Pilar Echarte Fernández, 
idem Ouzande, 2. Irene Caprisia Ba
rros, id. del Fojo, 25. Josefa Garrido 
Otero, id. Rubin, 5. Amparo O tero Bo
tana, id. Matalobos, 5. Aurora Rea 
González, id. Figueroa, 2. T eresa Blas 
Obelleiro, id. Pórtela, 2. Clotilde Ba
rreiro Torres, id. Cereijo, 5. M.® del 
Amparo Fernández Alonso, id. Agar, 
5. Obdulia Souto Vilas, id. Codeseda, 
5. Camila Alvarez Rico, ¡d. Berres, 5. 
Virtudes Eirin, de Sabucedo, 5. Car
men Barreiro, id. Arca, 5. Teresa P e
reira Pérez, id. Santeles, 3. Teresa Za
mora Gómez, id. Montiiión, 5. Filome
na García O tero, id. Riveira, 3. María 
Dolores Gil Alvarez, id. Olives, 5. Pu
rificación Alvarez Rico, id. Oca, 5. 
Carmen Osende Botana, id. Arnois, 5. 
Carmen Maquieira, id. Mota, 5. Dolo
res Aifonsín Carbia, id. Vinseiro, 5. 
Emilia Alvarez Silva, id. Estrada, 2, 5. 
Emilia Gil Carballido, id. Vea S. J., 10. 
Jesusa Porto Coto, id. jubilada, 25. 
D. Eugenio López González, M aestro 
de Codeseda, 5. Antonio Borrajeros 
Taboada, id. Vea S. A., 2. Manuel 
Constenla Fariña, id. Lamas, 2. Baido- 
raero Carballo Soto, id. jubilado, 5. 
Emilio Eirín Torres, ¡d. Nigoy, 10. Ba
silio Rodríguez Pena, id. Arca, 5. José 
Penas del Rio, id. de M atalobos, 5. Se
rafín Picáns, id. Cereijo, 5. Manuel 
Pereiras Iglesias, id. Baioira, 5. Javier 
Luces Gil, id. Vinseiro, 5. José Basteiro 
Iglesias, id. Riveia, 5. José Couceiro 
Núñez, id. Souto, 5. Ramiro Torres Vi
llar, id. Callobre, 5. M anuei Durán 
García, id. Paradela, 5. Manuel García 
Nodar, id. Moreira, 5. Pedro Brey 
Guerra, id. Oca, 5. Francisco Barros 
Barros, id. Berres, 5. Camilo Fernán
dez Gutiérrez, id. Olives, 5. Tom ás Al- 
fonsín Carbia, id. Cuimarey, 5. Joaquín 
Castaño, id. Lagartones, 5. Lisardo 
Castro Picallo, id. Liripio, 5. Manuel 
Graña Gómez, id. Pardem arín, 5. G ui
llermo Fernández, id. Estrada, 1, 5. 
José M onteagudo, id. Vea S. Jorge, 5. 
Jesús Pérez González, id. Cora, 5. José 
Balseiros Mariño, 25. Eladio Uzal, 5. 
Manuel Saborido, 25. Camilo Pardo, 
50. Perfecto González, 5. Severino 
Durán, 15. Herminia Agulló, 10. José 
Ferro, 2. Victorino Cabral, 5. Ramiro 
Esmorís, 15. Jesús Rivas, 10. José 
Constenla, 5. Juan Vizoso, 5. Albino 
Vüa, 5. Asunción Paz, 15. Vicente J. 
Refojo, 15. Enrique Coto, 3. M anuela 
Rey, 3. Manuel Villar, 15. José Coto 
Davila, 10. Manuel Carbón, 1. Francis
co M osquera, lO.José López, 3. Benito 
Vigo, 5. Hermanas García Durán, 10. 
Ramón Souto, 0 ‘25. M anuel Mosquera,
I. Benigno Porto 10. Laureano Paz, 2. 
Manuel Mato, 5. Gumersindo Loureiro,
5. Viuda de Valladares, 5.

Continuará.
í
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t-L e m i g r a d o

luei'íi C arp o ra Éii Í I u p í é i i
El día 10 del corriente ha quedado 

constituida la Corporación municipal 
de nuestro Ayuntamiento, con arreglo 
a las normas últimamente dictadas por 
la Superioridad.

Compónese aquélla de Pleno y 
Comisión Permanente como en los 
años de 1924 a 1931, con la diferencia 
de que el Pleno se reunirá ahora en 
sesión ordinaria cada tres meses en vez 
de cada cuatro como sucedía en ei pe
riodo anterior.

Forman el Ayuntamiento Pleno diez 
y nueve señores concejales nombrados 
por el Excmo. Sr. G obernador civil, y 
entre ellos fué elegida la Comisión 
Permanente, ratificnado en sus puestos 
a ios mismos señores que hasta ahora 
venían formando la Gestora municipal.

La nueva Corporación queda, pues 
constituida como sigue;

Com isión P e rm an en te

Alcalde-Presidente y Delegado civil, 
D. Pedro Gil Crespo; Primer teniente 
Alcalde, D. José Durán Bergueiro; 2.° 
id., D. Antonio Muñiz Cruces; 3,® Don 
Saturio de la Caile Sáenz; 4.® D. Gu
mersindo Durán Esmorís; 5.® D. José 
Mario de Silva Gómez; Síndico, don 
José Espinosa Cervela.

P L E N O

Los mismos señores de la Comisión 
Permanente, y, además, los siguientes: 

Sres. D.: Ismael Fernández Nóvoa, 
Francisco Buján Lorenzo, Benjamín 
Valladares Salgado, Antonio Ferro 
Castro, Ovidio Fernández Nóvoa, Ma
nuel Neira Figueira, Manuel Pazos Ba
loira, Marcelino Torres López, Fran
cisco Rubianes Silva, Maximino Barros 
Figueira, Manuel Prende Armada y Fe
lpe Castro Valladares.

Nuestro cordial saludo a la nueva 
Corporación, a la que deseamos mucha

B. Pío Losada
P R O C U R A D O R
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La Industrial
CARPINTERIA Y EBANISTERIA 
CON ASERRADERO MECANICO

Benigno P orto  M aceira

construye todo lo concerniente a 
ramo de carpintería y ebanistería, 

tabajosde construcción.
Gran surtido de maderas. 

Calle del U IIa-L A  ESTRADA

OSÉ M tllo  lODZOO -
M ÉD IC O -C IR U JA N O

Con residencia permanente en 
EL FOJO (Estrada)

CASA VARELA
S A S T R E R I A  Y  

-  C A M IS ER IA  -
La casa qae más barato re n 
de. No visitar o tra casa sin 

ver los precios de esta. 
Mejor Y más barato nadie.

‘ de la  R epública —  L A  E ST R A D A

suerte y el mayor acierto en si; delica
da misión.

ífOTiCfAS
A  n u e s tro s  lec to re s .—Debido a 

una nueva restricción provisinal de la 
superficie de los periódicos, dispuesta 
por la Superioridad, a fin de economi
zar el papel y evitar así que llegue un 
momento en que, por falta de tan im
portante articulo, tengamos que que
darnos sin prensa, EL EMIGRADO, 
para lo sucesivo y solo mientras estén 
en vigor dichas medidas restrictivas, 
dejará de publicarse también el dia 24, 
continuando su salida los dias 16 y úl
timo de cada mes.

Cum plim iento de sen te n c ia s .—A 
las siete y media de la mañana del dia 
2 se han cumplido las sentencias dic
tadas en recientes Consejos de guerra, 
por las que fueron condenados a muer
te losé Gabriel Cespón, de la vecina 
parroquia de Ouzande, y Manuel Váz
quez Cruz (a) Gaitas, de La Estrada. 
Se les inhumó en la necrópolis de San 
Mauro.

V ia je ro s .—Se han ausentado para 
la isla de Cuba los Srs. Manuel Somo
za, de Tabeirós, y José Valiñas y seño
ra, de Codeseda. Les deseamos feliz 
viaje y mucha suerte en sus negocios.

N ecro log ía .—Ha fallecido en la pa
rroquia do Sto. Tomás de Ancorados el 
anciano D. juanVieifes Durán, padre 
de nuestro antiguo suscriptor y amigo 
Severino Vieites, hoy ausente en la re
pública de Cuba.

También ha dejado de existir en Oca 
a la  avanzada edad de 94 anos, el in
teligente herrero y mecánico de aque
lla parroquia, D. Manuel Amigo Brey, 
hermano del famoso médico que lleva
ba los mismos apellidos, y también di
funto desde hace años.

Hacemos preces por el eterno des
canso del alma de los finados y reci
ban sus familias nuestro más sentido 
pésame.

M aestro s  re p u e s to s .—El limo. Sr. 
Rector de este Distrito universitario ha 
repuesto en sus cargos a D. Lino G ar
cia Bermúdez, M aestro de la escuela 
de Ribeira, sin sanción; a D.® Camila 
Sánchez Alvarez, de la de Nigoy, con 
la sanción de un mes de suspensión; y 
a D. Andiés Canitrot, de la Grela en 
Codeseda, y a D. Ramiro Torres Villar, 
de la de Callobre, ambos con tres me
ses de suspensión, contados desde el 
día en que fueron depuestos provisio
nalmente por orden del Sr. Goberna
dor de ia Provincia, con motivo de los 
sucesos políticos ocurridos en estos 
últimos tiempos.

P re n d as  p a ra  el E jército . — Del 
Ayuntamiento de La Estrada son ios 
siguientes objetos del segundo envió: 
127 mantas, 20 sábanas, 1 almohada de 
lana, 9 fundas de almohada, 5 camisas, 
106 camisas sport, 178 calzoncillos, 45 
jerseys sin manga, 64 jerseyscon man
ga, 393 pares de calcetines, 7 toallas, 
74 pañuelos, 41 bufandas, 2 colchas de 
lana, 41 vendas, 5 paquetes de algo
dón, 10 metros gasa, 2 compresas es
terilizadas, 4 cajas jabón, 18 carpetas 
de papel y sobres.

Las vacac iones d e  N a v id a d .-E i 
Rectorado ha dispuesto que las vaca
ciones de Navidad en las escuelas na
cionales de la provincia comprenden 
del 20 de Diciembre al 7 de Enero in
clusive.

G uard ia  civil.—La de Forcarey, ha 
instruido un atestado con motivo del 
siguiente hecho, denunciado por el ve
cino del lugar de Quintas, en la parro
quia de Codeseda, José Castro Ber
gueiro:

A las tres de la madrugada, del día 
primero último, llamaron a la puerta 
de su casa, diciéndole que abriera a la 
autoridad. Castro Bergueiro, asustado, 
huyó por una ventana, haciéndose so
bre él un disparo de escopeta, que no 
hizo blanco. Se ocultó en un tojal has
ta el día, en que volvió a casa.

No se sabe a que atribuirse ei extra
ño hecho, pero parece se trata  de un 
hecho puramente criminoso, similar a

otro ocurrido recientem  ̂
cina parroquia de MeáMi.

^eqistro Civi

»íiníorería ̂ ^madrid
l im pieza  en  s e c o  o al v a p o r  M  M  M  ^  M  
t e ñ i d o s  p e r f e c t o s  en  t o d o s  c o l o r e s  ^  ^  ^

d r i c  c l e a n i n g
travesía de los hermanos valladares

(esquina a la carretera de codeseda) 
a 10 metros de ia plaza de la república

Síbíiiíi Fuanlos RaiÉo
a

M E D I C O  

SOUTO DE VEA (LA ESTRADA)

ÍMP. «LA A R TÍSTIC A ».-LA  ESTOADA

innol (mbiiii Mustairo
m É  D 1 c o

VIITSEIRO (La Estrada)

Cyiili II. leniia aiiiiüi
acerca  d e  donde h a  de com prar 
su s  TRAJES acu érd ese  del p resti
gio, d e  la  repu tación , de  la  se rie 
d ad  y  de los p recios reducidos 

de

la C389 da las Ci
Senén Goldar

P E R ITO  A G R IC O LA  

G U I M A R E Y

Nacimientos
Manuel M ontero Miguez, en Parde- 

m arín;José Ruzo Corbacho, Francisco 
Souto Tapia y Manuel Iglesias Fon
tenla, en Arca; Perfecto Derriba Ulla y 
Palmira Castro Eiriz, en Codeseda; 
Fernando Blanco Bernárdez, José Lu- 
garedo Mato y María Durán Campos, 
en Ouzande; María García Coto, en 
Cora; Plácida Sanmartín Sanmartín, en 
Somoza; María Laya Carbia y Maria 
Penas Fariza, en Santeles; Otilia Conde 
Costoya, en Rubín; Manuel Iglesias 
Lorenzo, M anuela Romero Gil, Estrella 
Salgado Tato y M anuela Picallo Rivas, 
en Souto; Antonio Reyes Balado, en 
San Julián de Vea; Rosa Carbón Fi- 
gueiras y M anuela Neira Loureiro, en 
Cereijo; Alfonso Paredes Nogueira, en 
Remesar; María Trabazo Costoya, Ma
nuel García Vaicárcel, José Pereiras 
Ferreiro y María Pereira Bergaña, en 
Estrada; Amador Fernández Cora, en 
San Andrés de Vea; Eladio Neira Ta
boada y Dolores Rodríguez Pena, en 
Vinseiro; Ramón Otero Veiras, en Ca
llobre; Santiago Vaamonde Clemente, 
en Castro; Gumersindo Carballo Piñor, 
en Berres; Josefina Varela Rodríguez, 
en Couso; Manuel M atalobos Dono, 
en Parada; Valentín Rey Tallón y Enri
que Ríos Carbajal, en Toedo; María 
Andújar Neira, en Santa Cristina de 
Vea; José Sanmartín García y Luis Ar- 
cay Leiro, en Lagartones; M ercedes 
Mato Núñez. en Agar; y Manuel Ro
sende Vilas, en Guimarey.

Defunciones
María Reimondez Rodríguez y Ave

lina Gómez Blanco, en Arnois; Manuel 
Rey Maceira, en Moreira.

¿U n tra je  p o r  cua tro  duros? 
{pantalón, chaleco y  <saco>I 
s e  lo vende «CASAGRANDE» 
bueno , bon ito  y  b a ra to .

Chocolates

La Estradense
los mejores

11

m i a r a d o ”
EN LA ARGENTINA

Para todo lo relacionado con este 
periódico en la República Argentina, 
dirigirse ai corresponsal

D .J O S É  BERNÁRDEZ CARAMÉS 

Rio Bamba, 258.—Teléfono 47 | 2138 

-  B U E N O S  A I R E S  -

JESÜS PORTELA PARES
M É D I C O

CoDSHitB todos los dios de tO a 12̂ y de fi a 8 
B A Y O S  X

Anúnclese en EL EMIGRADO

Ayuntamiento de Madrid



P E R I Ó D I C O  I N D E P E N D I E N T E
D irección, R eilaccló n, DdiniDlstrecíón y  Despactio;

Tra ve sía  H erm anos lla llad ares, 2 y  la C a rre te ra  de G odeseii¡ 
PRECIOS DE SUSCR IPCIÓti; Dentro de la C o m a rca , 4 ‘SO al eñe.

Resto de España, 8 pesetas Id. Extranjero , 14 pesetas id.

- J U Z G A D O S -
El Juzgado de primera instancia de 

Estrada emplaza a Francisco, María 

Luisa y José Carracedo M agariños, a 

Francisca Fuentes Grana, y a Ramona 

y Maximino Grana Barreiro, o sus re

presentantes legítimos, siendo todos 

aquellos naturales de la parroquia de 

Ouzande, en este término, excepto la 

Francisca Fuentes, que lo es de la Isla 

de Cuba, a que comparezcan ante di- 

• cho Juzgado en el plazo de nueve días 

a contestar a la demanda entablada 

contra los mismos en reclamación de 

cantidad, por Consuelo Magariños 

Graña, vecina de G uanabacoa (Cuba), 

representada por el Procurador don 

M anuel Villar Paz.

El Juzgado municipal de este térmi

no publica sentencia condenando a 

José Pena Coto, de Tabeirós, como es

poso que fué de María Rodríguez Sei

jo, hoy difunta; a la herencia yacente 

de ia misma y a Manuel Pena Rodrí

guez en concepto de fiador, a recono

cer que adeudan mancomunada y soli

dariamente a Emilia Puente Goldar y a 

los herederos de su finado esposo Be

nito Terceiro Rodríguez, la cantidad, 

de 500 pesetas y los intereses de los 

cinco últimos años, a razón de un seis 

por cien anual; sin hacer especial con

dena de costas.

Eí Juzgado de Instrucción de Cádiz 

cita a M anuel Campos Andión, de 58 

años, casado, cantero, hijo de José y 

de Josefa, natural de Meavía, para que 

en el término de diez días comparezca 

ante dicho Juzgado a constituirse en 

prisión decretada en sumario que allí 

se le sigue por lesiones.

E¡ Juzgado de primera instancia de 

Estrada hace público el embargo de 

varias propiedades de M anuela Blas, 

vecina del lugar de Fondós, parroquia 

de Quireza (Cerdedo) para pago de 

cantidad a los Sres. D. Serafín López 

Fernández, Fernando Rey Vidal y Ma- 

• Vicente Escudero Valifias, todos 

iir • Hcs de edad y vecinos de dicho 

término de Cerdedo. La subasta tendrá 

lugar en la sala de Audiencia de dicho 

Juzgado el día 12 de Enero de 1937, a 

las diez de la mañana.

También publica embargo y subasta 

de otras propiedades de la misma Ma

nuela Blas, para pago de pesetas a En- 

ia Pose M onteagudo y otros, veci- 

•los tiidos del Ayuntamiento de Cerde

do. La subasta de estas propiedades 

se Celebrará en el mismo local y día de 

la anterior, a las once de la mañana.

Publica, igualmente, otro embargo y

subasta de más bienes de la repetida 

Manuela Blas, para pago de cantidad 

a D. Julio Teobaldo Sieiro Vidal, veci

no de la parroquia de Castro, en Cer

dedo. Esta subasta tendrá lugar en el 

mismo local y dia que las dos anterio

res, a las doce de la mañana.

El mismo Juzgado emplaza a los es

posos Perfecto Vilariño Cerviño y Pu

ra Bergueiro Solía, vecinos que fueron 

de Codeseda y hoy en ignorado para

dero, para que dentro del tiempo de 

nueve días comparezcan en dicho Juz

gado y contesten a dem anda inter

puesta por D. Serafín Rodríguez Ba

rreiro, también vecino de Codeseda, 

contra los citados esposos y Francisco 

Basteifo Bergueiro, asimismo de dicha 

parroquia, y contra Flora Basteiro Ber

gueiro, intervenida de su esposo Ma

nuel Corral Cajarville, vecinos de la 

parroquia de Lampay (Teo); sobre si

mulación de contrato y consiguiente 

declaración de inexistencia.

Por el mismo Juzgado de primera 

instancia se entera a Avelino Villamor 

Sangiao, vecino de San Jorge de Vea, 

y hoy en ignorado paradero, que, por 

auto de 1.° de Febrero de 1935 dicta

do por la Audiencia de Pontevedra, se 

sobreseyó provisionalmente el sumario 

núm. 152 del año 1934, de dicho Juz

gado, dejándose sin efecto ei procesa- 

mienlo que contra el tal Villamor se 

había decretado.

H. La Estradense
J O S E  L O P E Z  L O P E Z

Calle General Riego, 40. Teléfono 1980 

T  I  e  O

Se dan in ío tm es en cuantos asun 
tos necesiten y siem pre desintere 
sadam ente.

PB E C IO S MODICOS

o y l s c i  M i c
R esoluciones del P re sid en te  

Cencede ai contratista D. Santiago 

Vázquez Fernández dos meses de p ró 

rroga para terminación de las obras de 

acopios y su empleo en la carretera de 

Vilapouca a Estrada.

Aprueba certificación de obras eje

cutadas en el camino vecinal del lugar 

de la Pena (Vinseiro) al límite de los 

Ayuntamientos de Estrada y Forcarey, 

y otra de la carretera provincial de 

Vilapouca a Estrada.

N ueva G esto ra  

Según leemos en “Faro de Vigo”, 

en la mañana del día 12, el Sr. Gober

nador civil ha recibido de Burgos un 

telegrama dando aprobación a la rela

ción de los señores propuestos por di

cha autoridad gubernativa para consti

tuir la Comisión gestora provincial.

Hela aquí:

Presidente, el teniente coronel de 

Infantería, D. Rafael González Besada 

Fernández.

Por la Cámara de Comercio de P on

tevedra, D. Antonio Fernández Torres.

Por la Cámara de Comercio de Vigo, 

D. Angel Núñez García.

Por la Cámara de Comercio de Vi- 

Ilagarcía, D. Jacobo Rey Daviña.

Por la Cámara de Comercio de Tuy, 

D. Francisco Reguero Pérez.

Por la Cámara de la Propiedad Ur

bana de Pontevedra, D. José Lino 

Sánchez.

Por la idem ídem de Vigo, D. José 

Franco Montes.

Por el partido de Pontevedra, don 

Javier Puíg Llamas.

Por el partido Vigo-Tuy, D. Estanis

lao Durán Gómez.

Por Caldas-Cambados, D. Frutos 
Cerecedo Zapata.

Por Puenteareas-Cafiiza, D. M auri

cio Troncoso Penedo.

Por Redondela-Puentecaldelas, don 

Francisco Cunqueiro M ontenegro.

Por Estrada-Lalín, D. Pedro Gil 
Crespo.

La nueva Gestora estaba convocada 

para tomar posesión ayer martes a las 

once de la mañana.

Por lo que toca a la designación de 

gestor por los partidos judiciales de 

Estrada-Lalín, nos alegramos muy mu

cho de que haya recaído en persona 

de la probada competencia, actividad, 

rectitud y energía del capitán retirado 

D. Pedro Gil Crespo, que con tanto 

acierto viene desem peñando el cargo 

de Delegado civil y Presidente de la 

Comisión G estora de nuestro Ayunta
miento.

Reciba nuestra cordial y entusiasta 

enhorabuena el Sr. Gil, a quien augu

ramos en su nuevo y bien merecido 

cargo una brillante gestión.

F T l i l  IFFRO §mU
M É D I C O

BERRES-LA ESTRADA

LEA 
EL EI^IGRADO

: DEF F i | E T | _ O F l t l i l :
Día 26 de N oviem bre.—Publica los 

precios máximos establecidos última

mente por la Junta provincial de Abas 

tecimientos de Pontevedra, para la 

venta del aceite, y que son como sigue;

Refinado: almacenista, a 2‘25 el kilo

gramo; detallista, a 2 ‘20 el litro.

Filtrado superior: almacenista, a 2‘20 

el kilogramo; detallista, a 2‘10 el litro.

Filtrado corriente: alm acenista, a 

2‘10 el kilogramo; detallista, a 2‘05 ei 

litro.

También publica el nombramiento 

de Antonio Davila Pérez, de este 

ayuntamiento, como Agente ejecutivo 

del de Carbia.

D ía 27.—Publica sentencia del Tri

bunal de lo Contencioso-Adraiiiistrati- 

vo declarando no haber lugar a revo

car los acuerdos del Ayuntamiento de 

La Estrada de 31 de Diciembre de 

1934 y 29 de Abril de 1935, estimando 

que no está obligado a satisfacer las 

9.419*88 pesetas reclamadas por don 

José Varela Puente por servicios pres

tados como agente de arbitrios, por 

horas extraordinarias y de descanso 
semanal.

Día 2 de D ic iem bre .—Publica una 

orden del Excmo. Sr. G obernador Ge

neral interesando una vez más de los 

buenos españoles su apoyo y colabo

ración en beneficio de los heridos, en

fermos, albergados en hospitales, an

cianos desvalidos y niños de las Casas 

de Beneficencia, para lograr suminis

trarles los alimentos adecuados a sus 

necesidades fisiológicas e impuestos 

por prescripción facultativa.

“ Nadie ignora—dice la parte más 

interesante de dicha o rd e n -q u e  uno, 

de los alimentos más característicos de 

dichas personas son los huevos, y sien

do asi, no sería justo que se les priva

se de este alimento, mientras personas 

sanas que pueden fácilmente encontrar 

sustitución al mismo, hicieran un con

sumo tal que pudiera producir una es

casez o una privación para los necesi

tados. La dificultad de im portación de 

este artículo en los momentos actuales, 

agrava el problema, y al ser esto así, 

no ha dudado este Gobierno General 

en dirigirse a todos los buenos espa

ñoles una vez más para que busquen 

el sustitutivo adecuado, reduciendo de 

una manera eficaz, como antes queda 

dicho, el consumo de este alimento, 

privándose totalm ente, si es preciso, 

de él, en la seguridad de que su abs

tención ha de ser, sin duda alguna, un 

acto de caridad hecha en favor de un 

hermano.”

Ayuntamiento de Madrid


